
LlA PARA LA DEFENSA 

LIBRE COMPETENCIA 

COMISION PREVENTIVA CENTKAI, 

Sanliago, 22 de Febrero de 1974. 

9 
D 011 Francisco BOUZO Pavón, industrial, donliciliado cn San- 

lago, calle Manuel Rodríguez N’ 66, Presidente del Sindicato Proiesionirl 

deFabricantes de Pan de Santiago “FABRTPAN” y en su reprcsentaciin, COII- 
sult6 a la Comisión Preventiva Central si se opone a las normas sobre la De- 

feea de la Libre Competencia, contenidas en el D. L;. 211 de 1973, el hecho 
: de aquel Sindicato envíe a SUS socios circulares acompaííando modelos par& 

eetructurar costos en las panaderías. 

I 

j P 

Expresa que ya lo hecho una vez, en noviembre último, y acom- 
ana con la consulta UIIO de aquellos modelos o lormularios manifesLar,do que 

hELoe corresponden a la estructura de costos que utiliza la Direcciól; de ~ndus- 

tris y Comercio, en el Departamento respectivo. 

Consulta, asimismo, cómo debería proceder el Sinclic;rto fara 

, eyitar malos entendidos y las consiguientes sanciones, en el cvcnto <ic Gilc he 

decretara libertad del precio para el pan, si gran parte d2 los indujLrialks pa- 
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,,lllcadores, pero cada uno individualmente, llegara a *;I mismo precio, 1’3’ 

tener Costos semejantes debido a gastos fijos que no pueden variar cir: ~n:o L 

g,ro industrial, como la harina y otras materias primas e insumos cìuc ~:cnen 

prrcio uniforme fijado por la autoridad. 

Con respe,cto a la primera consulLa, esta Conlisión <:j~il~-,~ cil;e 

cl ,ólo hecho que el Sindicato envíe modelos, aprobados por la auLoritia<i, ?a~ra 
crtructurar costos, no’merece l-ningún reproche, siempre que lcng;,n di,i, <:i 

Valor de pautas ilLlStritiVaS y  no conLen&an ninguna illdic;ición que Lie,;d, L1 Sii- 

gcrir CO8t08 uniformes. 
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IBLICA DE C II I L E 

, Dt LCONOMIA ~OMtHIO Y RtCONSIAIJCCI!lN 
o*IINtTt MIN,STIO 2 

dc Tr;Lnsl>orI(>s, pllI)lic:~do cn r>l. IIiario Oficial tlc 26 dc cncro dc 1974, se- 

íjala sólo tarifns III;ísilnas, q”c los tra11s1~ortista.s pueden bajar a voluntad; 
COIJJO tamlloco lo so11 los ~arnnccles cle prolcsionca.lcs ya, que, corno dictami- 

nó esta Comisión con fecha 21 de entro ílltimo, también pueden rebajarse 

convencionnlmeIItI~ rntrc cl profesional y su clicntc. 

rooidente Subrogante de la Comisión 
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Secretaria. 

i. 
:,‘Resoluci6n adoptada por la unanimidad de los miembros de la Comisión 

preventivo Central ep sesión de 15 da Febrero de 1974. 
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